
REGLAMENTO DE LA PRUEBA  

 
ART. 1°.- La Asociación de Personas con Discapacidad Física de la Ribera de Navarra 
“AMIMET” a través de su Club Deportivo, organiza junto con la colaboración técnica del Club 
PARQUETS GERMAN-RIBERA ATLETICO la XX CARRERA POPULAR AMIMET, la cual se 
celebrará el día 15 de Noviembre de 2009, con comienzo de la primera prueba a las 11:00 h. 
con salida y llegada en la Plaza Padre Lasa, ubicada en el B° Lourdes de Tudela.  

 
ART. 2°.- Podrán participar en dicha competición todas las personas que lo deseen sin 
discapacidad y con discapacidad -siempre que ésta no sea impedimento para la realización de 
la prueba- de todas las categorías desde Pre benjamín a Veteranos, con la inclusión de 
categorías de Discapacit@s a Pie y en Silla de Ruedas, siendo la Prueba Reina la modalidad 
en Silla de Ruedas.  

 
ART. 3°.- La categoría de Pre benjamín y masculino y femenino participarán en carrera 
controlada.  

 
ART. 4°.- Será descalificado todo participante cuyo comportamiento sea antideportivo, no 
cumpla correctamente con la distancia, desacate las indicaciones de los jueces de la prueba, 
no lleve el dorsal visible y debidamente cumplimentado y todo el que sea acompañado durante 
la prueba por algún vehículo.  

 
ART. 5°.- La Organización no se hace responsable de los daños, ni de las pérdidas que puedan 
sufrir los participantes como consecuencia de su participación en esta carrera.  

 
ART. 6°.- No se podrá optar a 2 premios.  

 
ART. 7°.- La Organización da por supuesta la buena fe de los participantes en esta carrera.  

 
ART. 8°.- Todo lo no previsto en este Reglamento será resuelto por el DIRECTOR DE LA 
CARRERA designado para dicha prueba.  

 
ART. 9°.- Las inscripciones se cerrarán 1/2 h. antes del inicio de cada prueba.  

 

 


